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PROYECTO DE LEY ORDINARIA NO
'.
··_�_ DE 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN LOS CENTROS DE DEPORTE - CUBOS, EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN INTELIGENTE DE DEPORTE - SI;[DEP Y EL ALGORITMO 

DE DETECCIÓN DE TALENTOS DEPORTIVOS - CRISTINA" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DE.GRETA: _\_/�� -- . 

. . - . . -- ,.. 

Artículo i: Objeto. La presente ley tiene por:�bj.et.o crear los Ce.Írtrp de i:>epOrf\;?° � CUB0S(�rs_istema 
de I11formación Inteligente de Deporte :::- SIII>�Il, yél Algorihnd�e--Deteéción cifTale11tó.s :Qepot11vo$ ":"
Cristina con el propósito-de incentivar la recreación y el deporte;:-<" 

.. . . . . . . : . . ·.:. 

Artículo 2. Creánse los Centros de Deporte - CUBOS para incentivar la recreación y el deporte en las 
comunidades y entidades territoriales. Los CUBOS son espacios físicos que estarán ubicados en las 
entidades territoriales y contendrán la información de la oferta disponible en materia deportiva para las 
comunidades y fomentarán el bienestar de las mismas a través de eventos deportivos en los diferentes 
espacios de los· entes terrítoriales. Dicha información de la oferta disponible contendrá, -entre otras, el 
listado de servicios deportivos del ente territorial, las diferentes disciplinas deportivas que se ofrecen, así 
como la información de contacto y condiciones para integrarse a dicha actividad o disciplina. 

Los CUBOS serán herramientas complementarias de la política pública de deporte que ya se esté 
ejecutando en el ente territorial, facilitando el acceso e información de los servicios deportivos y 
recreativos ya ofertados por el ente territorial, podrán llevar otros nombres siempre que se integren -al 
sistema de información aquí propuesto. 

Cualquier entidad territorial tendrá la potestad de crear un CUBO en el espacio de su jurisdicción, 
también podrán ceder su uso y administración a las Junta de Acción Comunal. Los gastos necesarios para 
el mantenimiento de los CUBOS podrán provenir de las entidades territoriales o del Gobierno 

_,,._ Nacional. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales donde se ubiquen los CUBOS podrán 
asignar recursos de sus presupuestos con el propósito de la implementación de esta iniciativa. También 
se podrán financiar a través de donaciones privadas o de cualquier tipo de partida presupuesta!. 

Toda persona podrá acceder a los servicios que se ofrezcan en los CUBOS. Estos deberán garantizar, en 
especial,· el acceso de las personas mayores y aquellas en situación o condición se discapacidad, 
promoviendo espacios, disciplinas y actividades deportivas que propicien la recreación y el deporte <le 
estas poblaciones. La información, registro y datos de quienes accedan a los servicios de los CUBOS 
serán recopilados en atención a lo dispuesto en la ley de protección de datos. 

Parágrafo l. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio· del Deporte, reglamentará todo lo 
relacionado con el funcionamiento y administración de los CUBOS, de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley, en los seis ( 6) meses siguientes a su entrada en vigencia. 

Parágrafo 2. Los CUBOS deberán ubicarse en espacios y zonas acordes con lo dispuesto por el 
ordenamiento territorial de cada entidad territorial. 
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